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ACUERDO

295/2007, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción general del 
Consejo del Audiovisual de Cataluña sobre la presencia de la lengua y la cultura 
catalanas y del aranés en los medios de comunicación audiovisual.

El Pleno del Consejo del Audiovisual de Cataluña, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 117 de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación 
audiovisual de Cataluña, ha adoptado el presente acuerdo cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

—1 Aprobar la Instrucción general sobre la presencia de la lengua y la cultura 
catalanas y del aranés en los medios de comunicación audiovisual, que se incorpora 
como anexo y parte integrante de este acuerdo.

—2 Publicar este acuerdo en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c, así 
como el texto íntegro de la Instrucción general sobre la presencia de la lengua y la 
cultura catalanas y del aranés en los medios de comunicación audiovisuales.

Barcelona, 19 de diciembre de 2007

JOSEP M. CARBONELL I ABELLÓ

Presidente

DOLORS COMAS D’ARGEMIR I CENDRA

Consejera secretaria

INSTRUCCIÓN
general del Consejo del Audiovisual de Cataluña sobre la presencia de la lengua y 
la cultura catalanas y del aranés en los medios de comunicación audiovisual.

PREÁMBULO

El artículo 82 del Estatuto de autonomía de Cataluña reconoce al Consejo del 
Audiovisual de Cataluña como la autoridad reguladora independiente en el ámbito 
fg"nc"eqowpkecek„p"cwfkqxkuwcn"r¿dnkec"{"rtkxcfc"eqp"rngpc"kpfgrgpfgpekc"fgn"
Gobierno de la Generalidad en el ejercicio de sus funciones.

A raíz de la entrada en vigor del Estatuto y de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, 
de la comunicación audiovisual de Cataluña, se han introducido nuevas previsiones y 
obligaciones relativas a la normalización y fomento de la lengua y la cultura catalanas 
{"fgn"ctcpfiu"gp"nqu"ogfkqu"fg"eqowpkecek„p"cwfkqxkuwcn"swg."uk"dkgp"pq"oqfkÝecp"
sustancialmente las obligaciones existentes en esta materia, implican la revisión de 
determinados artículos de la Instrucción general aprobada en diciembre de 2004.

Concretamente, con respecto a la lengua catalana, el artículo 6 del nuevo Estatuto 
de autonomía de Cataluña dispone que el catalán es la lengua propia de Cataluña y, 
como tal, es la lengua de uso normal y preferente de los medios de comunicación 
r¿dnkequ"fgn"rc‡u."c"nc"xg¦"swg"eqpÝiwtc"gn"ctcpfiu"eqoq"ngpiwc"rtqrkc"fg"Gtc"Xcn"
fÓCtcp"{."rqt"nq"vcpvq."qÝekcn"gp"Ecvcnw‚c0

Por otra parte, con la entrada en vigor de la Ley de la comunicación audiovisual de 
Cataluña, el Consejo del Audiovisual de Cataluña ha asumido nuevas competencias 
en materia de normalización y fomento de la lengua y la cultura catalanas y del 
aranés en los medios de comunicación audiovisual en relación con la posibilidad 
fg"guvcdngegt"cfcrvcekqpgu"gurge‡Ýecu"gp"ocvgtkc"fg"ngpiwc0"Fg"cewgtfq"eqp"gn"
nuevo texto legal, se produce una asimilación del régimen obligacional de la lengua 
aranesa a la catalana y se determina un régimen de infracciones y sanciones en 
ecuq"fg"kpewornkokgpvq"fg"ncu"qdnkicekqpgu"gp"ocvgtkc"fg"ngpiwc"{"o¿ukec"ecpvcfc"
en catalán y en aranés.

Además, la nueva Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña introduce 
cambios en la terminología utilizada hasta ahora, hecho que determina la necesaria 
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adecuación terminológica de acuerdo con los términos introducidos por este texto 
legal.

Gn"¿nvkoq"oqvkxq"swg"jc"eqorqtvcfq"nc"tgxkuk„p"fg"nc"Kpuvtweek„p"igpgtcn"fgtkxc"
de la adaptación a la realidad de la comunicación y la presentación, por parte de 
los prestadores de servicios de televisión y radio, de la información sobre el cum-
rnkokgpvq"fg"ncu"qdnkicekqpgu"fg"ngpiwc"{"o¿ukec"ecpvcfc"gp"ecvcnƒp"{"gp"ctcpfiu"{"
sobre la presencia de la cultura catalana. En este sentido, durante la vigencia de la 
Instrucción general se ha puesto de relieve la necesidad de implementar fórmulas 
más ágiles de presentación de la documentación para los dichos prestadores de las 
previstas inicialmente, recogidas en esta Instrucción general. En este sentido, la 
Instrucción general establece una nueva opción de comunicación y presentación 
cpwcn"fgn"ewornkokgpvq"fg"ncu"qdnkicekqpgu"tgncvkxcu"c"nc"ngpiwc"{"c"nc"o¿ukec."eqp-
etgvcfcu."eqp"tgurgevq"c"guvc"¿nvkoc."gp"nqu"owpkekrkqu"fg"jcuvc"70222"jcdkvcpvgu0

Finalmente, hay que destacar que, dada la naturaleza, impacto y dimensión del 
sector audiovisual al que se dirige la Instrucción general, este texto normativo no 
puede tener un carácter inamovible. Es justamente por este dinamismo que sus 
contenidos deberán quedar sujetos, necesariamente, a revisiones periódicas.

En virtud de todo ello, el Consejo del Audiovisual de Cataluña, tras escuchar 
c"nqu"ugevqtgu"chgevcfqu."uqogvgt"c"kphqtocek„p"r¿dnkec"{"xkuvq"gn"fkevcogp"fg"nc"
Comisión Jurídica Asesora, adopta la siguiente Instrucción general:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Objeto

Será objeto de la Instrucción general desarrollar las obligaciones de los servicios 
de televisión y radio en relación con la normalización y protección de la lengua y 
la cultura catalanas y del aranés como principios básicos de programación en los 
medios de comunicación audiovisual.

Artículo 2
Ámbito de aplicación

Quedarán sujetos a lo establecido en esta Instrucción general los prestadores de 
servicios de televisión y radio referidos en el artículo 2 de la Ley 22/2005, de 29 de 
diciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña.

TÍTULO II
Obligaciones de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual

CAPÍTULO I
Los servicios de televisión

Artículo 3
Obligaciones de los prestadores de servicios de televisión de gestión pública

1. Los servicios de televisión gestionados por la Generalidad y por las corpo-
raciones locales de Cataluña sujetas al ámbito de aplicación de esta Instrucción 
general deberán cumplir siguientes las obligaciones:

a) Garantizar que la lengua empleada normalmente sea la catalana y, en el Valle 
de Arán, la aranesa. El Consejo podrá aplicar un criterio excepcional, atendiendo 
al nivel de comprensión de la lengua catalana o aranesa de la audiencia a la que se 
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fktkig"gn"rtguvcfqt"fg"ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"fg"iguvk„p"r¿dnkec0"Gn"Eqpuglq"gxc-
luará y resolverá las solicitudes presentadas en un plazo de 3 meses, entre otros, 
con arreglo a los resultados que se desprendan de los informes estadísticos sobre 
nqu"wuqu"nkpi¯‡uvkequ"gp"Ecvcnw‚c"gncdqtcfqu"rgtk„fkecogpvg"rqt"nc"Ugetgvct‡c"fg"
Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec"{"gn"Kpuvkvwvq"fg"Guvcf‡uvkec"fg"Ecvcnw‚c0

b) Garantizar la promoción de las expresiones culturales de Cataluña, especial-
mente las que se producen en lengua catalana.

c) Dedicar el 51% del tiempo de reserva destinado a la difusión de obras audio-
visuales europeas a la emisión de obras de expresión originaria en cualquier lengua 
qÝekcn"fg"Ecvcnw‚c0"Fgdg"ictcpvk¦ctug"swg."eqoq"o‡pkoq."gn"72'"fg"guvcu"qdtcu"
sean en lengua catalana.

d) Las emisiones de películas, series televisivas o documentales doblados a una 
lengua diferente de la original deberán ofrecerse simultáneamente, como mínimo, 
dobladas en lengua catalana. El mismo principio deberá aplicarse a los productos 
subtitulados.
g+" Ictcpvk¦ct"swg"gp"nc"rtqitcocek„p"fg"o¿ukec"ecpvcfc"jc{c"wpc"rtgugpekc"

adecuada de canciones producidas por artistas catalanes y que, como mínimo, el 
25% sean canciones interpretadas en lengua catalana o en aranés.

2. Los servicios de televisión gestionados por la Generalidad deberán garantizar la 
programación habitual de emisiones televisivas en aranés para el Valle de Arán.

Artículo 4
Obligaciones de los prestadores de servicios de televisión de gestión privada

1. Los prestadores de servicios de televisión de gestión privada sujetos al ámbito 
de aplicación de la Instrucción general deberán cumplir las obligaciones establecidas 
en las letras c y e del apartado 1 del artículo 3

2. La obligación que establece la letra d del apartado 1 del artículo 3 es aplicable 
a los prestadores de servicios de gestión privada, siempre que las películas, series 
televisivas o documentales estén disponibles doblados o subtitulados en lengua 
catalana.

3. Los prestadores de servicios referidos en el apartado 1 deberán garantizar, 
como mínimo, el 50% del tiempo de emisión de programas de producción propia 
de cualquier clase y de otros teleservicios que ofrezcan sea en lengua catalana.

4. Los prestadores de servicios de televisión de gestión privada que emitan 
rtqitcocek„p"gurgekcnk¦cfc"gp"o¿ukec"gp"wp"97'"fgn"vqvcn"fg"nc"rtqitcocek„p"
rqftƒp"dgpgÝekctug"fg"cfcrvcekqpgu"gurge‡Ýecu"gp"tgncek„p"eqp"nc"gokuk„p"fg"
o¿ukec"ecpvcfc"gp"ecvcnƒp0
C"ghgevqu"fg"qdvgpgt"ncu"ogpekqpcfcu"cfcrvcekqpgu"gurge‡Ýecu."nqu"rtguvcfqtgu"fg"

servicios de televisión de gestión privada deberán presentar ante el Consejo, antes del 
52"fg"ugrvkgodtg"fgn"c‚q"cpvgtkqt"cn"fg"nc"crnkecek„p"fg"nc"cfcrvcek„p"gurge‡Ýec."nc"
correspondiente solicitud. Junto con la solicitud, dichos prestadores deben acreditar 
al Consejo la emisión efectiva del 75% de programación musical.

El Consejo evaluará y resolverá las solicitudes presentadas en un plazo de 3 
meses, con arreglo a los siguientes criterios:
c+" Vkrq"fg"o¿ukec"swg"gn"rtguvcfqt"fg"ugtxkekqu"cfokvg"oc{qtkvctkcogpvg0
d+" Eqortqokuqu"cfswktkfqu"gp"gn"v‡vwnq"jcdknkvcpvg"gp"ocvgtkc"fg"o¿ukec"ecpvcfc"

en catalán.
e+" Tgncek„p"fgn"vkrq"fg"o¿ukec"swg"gn"rtguvcfqt"fg"ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"gokvg"oc-

{qtkvctkcogpvg."eqp"nc"rtqfweek„p"fkueqitƒÝec"fgn"ogtecfq"gp"ngpiwc"ecvcncpc0
5. Los prestadores de servicios de televisión de gestión privada que emiten 

o distribuyen para el Valle de Arán deberán cumplir, respecto al aranés, con las 
qdnkicekqpgu"guvcdngekfcu"rqt"nc"ngikuncek„p"gp"ocvgtkc"fg"rqn‡vkec"nkpi¯‡uvkec"rctc"
la lengua catalana.
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CAPÍTULO II
Los servicios de radio

Artículo 5
Obligaciones de los prestadores de servicios de radio de gestión pública

1. Los servicios de radio gestionados por la Generalidad y por las corporaciones 
locales de Cataluña sujetas al ámbito de aplicación de la Instrucción general deberán 
cumplir las siguientes obligaciones:

a) Garantizar que la lengua empleada normalmente sea la catalana y, en el Valle 
de Arán, la aranesa. Al efecto de la Instrucción general, se entiende como lengua 
empleada normalmente la utilización de una de las dos lenguas como mínimo 
durante el 90% del tiempo de emisión.

 El Consejo podrá aplicar un criterio excepcional, atendiendo al nivel de compren-
sión de la lengua catalana o aranesa de la audiencia potencial a la que se dirige el 
rtguvcfqt"fg"ugtxkekqu"fg"tcfkq"fg"iguvk„p"r¿dnkec."eqp"nc"tc¦qpcfc"uqnkekvwf"rtgxkc"
de dicho prestador. El Consejo evaluará y resolverá las solicitudes presentadas en 
un plazo de 3 meses, entre otros, con arreglo a los resultados que se desprendan 
fg"nqu"kphqtogu"guvcf‡uvkequ"uqdtg"nqu"wuqu"nkpi¯‡uvkequ"gp"Ecvcnw‚c"gncdqtcfqu"
rgtk„fkecogpvg"rqt"nc"Ugetgvct‡c"fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec"{"gn"Kpuvkvwvq"fg"Guvcf‡uvkec"
de Cataluña.

b) Garantizar la promoción de las expresiones culturales de Cataluña, especial-
mente las que se producen en lengua catalana.
e+" Ictcpvk¦ct"swg"gp"nc"rtqitcocek„p"fg"o¿ukec"ecpvcfc"jc{c"wpc"rtgugpekc"

adecuada de canciones producidas por artistas catalanes y que, como mínimo, el 
25% sean canciones interpretadas en lengua catalana o aranesa.

Quedarán excluidos del cumplimiento de esta obligación los prestadores de 
ugtxkekqu"fg"tcfkq"fg"iguvk„p"r¿dnkec"gurgekcnk¦cfqu"gp"o¿ukec"enƒukec0

2. Los servicios de radio gestionados por la Generalidad deberán garantizar 
la programación habitual de emisiones radiofónicas en aranés para el Valle de 
Arán.

Artículo 6
Obligaciones de los prestadores de servicios de radio de gestión privada

1. Los prestadores de servicios de radio de gestión privada sujetos al ámbito 
de aplicación de la Instrucción general deberán garantizar que, como mínimo, el 
50% del tiempo de emisión sea en lengua catalana.

2. Los prestadores de los servicios referidos en el apartado 1 deberán garantizar 
swg"gp"nc"rtqitcocek„p"fg"o¿ukec"ecpvcfc"jc{c"wpc"rtgugpekc"cfgewcfc"fg"ecpekq-
nes producidas por artistas catalanes y que, como mínimo, el 25% sean canciones 
interpretadas en lengua catalana o en aranés.

Quedarán excluidos del cumplimiento de esta obligación los prestadores de 
ugtxkekqu"fg"tcfkq"fg"iguvk„p"rtkxcfc"gurgekcnk¦cfqu"gp"o¿ukec"enƒukec0

3. Los prestadores de servicios de radio de gestión privada que no estén inclui-
dos en el segundo párrafo del artículo 6.2 de la Instrucción general y que emitan 
rtqitcocek„p"gurgekcnk¦cfc"gp"o¿ukec"gp"wp"97'"fgn"vqvcn"fg"uw"rtqitcocek„p."
rqftƒp"dgpgÝekctug"fg"cfcrvcekqpgu"gurge‡Ýecu"eqp"tgurgevq"c"nc"gokuk„p"fg"o¿ukec"
cantada en catalán.
C"ghgevqu"fg"qdvgpek„p"fg"guvcu"cfcrvcekqpgu"gurge‡Ýecu."nqu"rtguvcfqtgu"fg"

servicios de radio de gestión privada deberán presentar al Consejo, antes del 30 
fg"ugrvkgodtg"fgn"c‚q"cpvgtkqt"cn"fg"nc"crnkecek„p"fg"nc"cfcrvcek„p"gurge‡Ýec."nc"
correspondiente solicitud. Junto con la solicitud, estos prestadores deberán acreditar 
al Consejo la emisión efectiva del 75% de programación musical.

El Consejo evaluará y resolverá las solicitudes presentadas, en un plazo de tres 
meses, de acuerdo con los siguientes criterios:
c0"Vkrq"fg"o¿ukec"swg"gn"rtguvcfqt"fg"ugtxkekqu"fg"tcfkq"gokvg"oc{qtkvctkcogp-

te.
d0"Eqortqokuqu"cfswktkfqu"gp"gn"v‡vwnq"jcdknkvcpvg"gp"ocvgtkc"fg"o¿ukec"ecpvcfc"

en catalán.
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e0"Tgncek„p"fgn"vkrq"fg"o¿ukec"swg"gn"rtguvcfqt"fg"ugtxkekqu"fg"tcfkq"gokvg"oc-
{qtkvctkcogpvg."eqp"nc"rtqfweek„p"fkueqitƒÝec"fgn"ogtecfq0

4. Los prestadores de servicios de radio de gestión privada que emiten o 
distribuyen para el Valle de Arán deberán cumplir, respecto al aranés, con las 
qdnkicekqpgu"guvcdngekfcu"rqt"nc"ngikuncek„p"gp"ocvgtkc"fg"rqn‡vkec"nkpi¯‡uvkec"rctc"
nc"ngpiwc"ecvcncpc."{"rqftƒp"dgpgÝekctug"fg"ncu"cfcrvcekqpgu"gurge‡Ýecu"rtgxkuvcu"
en el apartado 3 de este precepto.

CAPÍTULO III
Sistemas de comunicación y de archivo de las emisiones

Artículo 7
Sistemas de comunicación audiovisual

Los prestadores de servicios de radio y televisión deberán utilizar, como mínimo, 
el catalán en los sistemas de comunicación audiovisual que establezcan con las 
personas usuarias, al margen de las emisiones difundidas.

Artículo 8
Archivo y grabación de las emisiones

Los prestadores de servicios de radio y televisión sujetos al ámbito de aplicación 
de la Instrucción general deberán archivar durante seis meses todas las emisiones y 
grabar los datos relativos a las mismas a efectos de posibilitar la comprobación del 
grado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Instrucción 
general.

TÍTULO III
Criterios de cómputo de la programación

Artículo 9
Criterios de cómputo de la programación en lengua catalana y aranesa

1. Se computarán todos los tiempos de emisión continuada en lengua catalana 
superiores a 15 minutos.

2. Los prestadores de servicios de radio de gestión privada que formen parte 
de cadenas de ámbito estatal:

a) Podrán excluir de la obligación de emitir en lengua catalana una franja horaria 
de un máximo de seis horas consecutivas de duración. Esta franja, previa comu-
nicación al Consejo del Audiovisual de Cataluña, quedará excluida del cómputo 
del tiempo de emisión.

b) Su programación computará doble en las emisiones efectuadas en lengua 
catalana en las franjas entre las 10.00 h y las 14.00 h y entre las 19.00 h y las 22.00 
h y la mitad en las emisiones efectuadas en lengua catalana en las franjas entre las 
02.00 h y las 06.00 h.

3. El cómputo en relación con el cumplimiento del porcentaje establecido sobre la 
rtqitcocek„p"gp"ngpiwc"ecvcncpc"{"ctcpguc"ug"xgtkÝectƒ"rqt"vtkoguvtgu"pcvwtcngu0

Artículo 10
Criterios de cómputo de la programación de la música cantada en catalán y en 
aranés

1. A efectos de la Instrucción general, será computable toda pieza musical 
cantada emitida a excepción de:

a) Las piezas musicales en las que la lengua catalana no tenga un papel de lengua 
de expresión narrativa del contenido de la pieza.

b) Los cantos de una liturgia retransmitida en directo.
c) Los recitados de textos con acompañamiento musical.
d) Las sintonías de emisoras o de programas.
e) Los fondos musicales de los programas.
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h+" Nc"o¿ukec"kpeqtrqtcfc"c"nc"rwdnkekfcf0
i+" Nc"o¿ukec"kpeqtrqtcfc"c"nqu"rtqitcocu"fg"Ýeek„p0
2. Se computarán todas las piezas musicales emitidas de sesenta segundos o 

más, de las que la mitad, al menos, sean cantadas.
3. Se computarán como catalanas las piezas musicales cantadas en dos o más 

lenguas si la catalana ocupa, como mínimo, la mitad del tiempo total emitido.
60" Nc"o¿ukec"ecpvcfc"gp"qeekvcpq"eqorwvctƒ"eqoq"o¿ukec"ctcpguc0
5. Computarán doble para los prestadores de servicios de televisión y radio de 

gestión privada las emisiones efectuadas en las franjas diarias siguientes:
a) Para los servicios de televisión de gestión privada, de las 14.00 h a las 17.00 

h y de las 20.00 h a las 00.00 h;
b) Para los servicios de radio de gestión privada, de las 07.00 h a las 14.00 h y 

de las 18.00 h a las 22.00 h.
80" C"ghgevqu"fg"eqortqdcek„p"fg"nc"rtqitcocek„p"fg"nc"o¿ukec"ecpvcfc"gp"ecvcnƒp"

y en aranés, no computarán para los prestadores de servicios de radio de gestión 
privada que formen parte de cadenas de ámbito estatal las seis horas consecutivas 
de exclusión establecidas en el artículo 9.2.a) de la Instrucción general.

7. El cómputo en relación con el cumplimiento del porcentaje establecido 
uqdtg"nc"rtqitcocek„p"fg"o¿ukec"ecpvcfc"gp"ecvcnƒp"{"gp"ctcpfiu"ug"xgtkÝectƒ"rqt"
trimestres naturales.

Artículo 11
Tipo de programa a analizar en relación con el cómputo de la programación de 
música cantada en catalán y en aranés

A efectos de la Instrucción general, se analizarán:
a) Los programas musicales de radio y televisión, incluyendo los videoclips.
d+" Nqu"rtqitcocu"oqpqitƒÝequ."gp"ewcnswkgt"hqtocvq."fgfkecfqu"c"cwvqtgu"q"

autoras o intérpretes musicales o a acontecimientos musicales.
c) Los magacines o programas de entretenimiento en los que se entreviste o se 

jcdng"fg"cni¿p1c"cwvqt1c"q"kpvfitrtgvg"owukecn0
f+" Nqu"ocicekpgu"q"rtqitcocu"fg"gpvtgvgpkokgpvq"swg"vkgpgp"nc"o¿ukec"eqoq"

hilo conductor.
e) Las secciones musicales de los magacines.
f) Las actuaciones musicales en el marco de programas de radio y televisión que 

no sean estrictamente musicales.
g) Las agendas culturales y musicales y los espacios de novedades culturales 

y musicales.

Artículo 12
Criterios de cómputo de la presencia de la cultura catalana en la programación

1. A efectos de la Instrucción general, será computable como cultura la obra, 
o el conjunto de obras resultantes de un proceso de creación en los ámbitos de las 
ctvgu"rnƒuvkecu."nc"ctswkvgevwtc."nc"o¿ukec."nc"nkvgtcvwtc"{"gn"gpuc{q."gn"vgcvtq."nc"fcp¦c."
el circo, el audiovisual y la ciencia; y la obra, o el conjunto de obras resultantes del 
rtqeguq"fg"etgcek„p"jkuv„tkeq"{"eqngevkxq"swg"ug"ocpkÝguvg"c"vtcxfiu"fgn"hqnenqtg"{"
las tradiciones populares.

Los prestadores de servicios de televisión y radio tratan la cultura como medio 
de difusión de la obra, o el conjunto de obras, o como medio de información o de 
valoración sobre el contenido o aspectos conexos a la difusión.

2. A efectos de la Instrucción general, se entenderá como espacios sobre cultura 
catalana:

a) Los programas o las secciones de programas que difunden las obras mencio-
nadas en el apartado 1, de manera íntegra o parcial, siempre y cuando su expresión 
original sea en lengua catalana o los autores o autoras sean de origen catalán o 
arraigados culturalmente a Cataluña o a las comunidades de habla catalana, inde-
pendientemente de su lengua de expresión.

b) Los programas o las secciones de programas de información o de valoración 
sobre las obras incluidas en la letra anterior, o que tienen como objeto sus autores 
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q"cwvqtcu"q"vcodkfip"uwu"kpvfitrtgvgu"ewcpfq"tg¿pgp"nqu"tgswkukvqu"crnkecfqu"c"nqu"
autores.

c) Los programas o las secciones de programas que traten sobre la lengua ca-
talana o la aranesa.

3. El cómputo en relación con el cumplimiento de la presencia de la cultura 
ecvcncpc"ug"xgtkÝectƒ"rqt"vtkoguvtgu"pcvwtcngu0

TÍTULO IV
Formas de acreditar el cumplimiento

Artículo 13
Presentación y comunicación de la información sobre el cumplimiento de las 
obligaciones de lengua y de música cantada en catalán y en aranés

1. Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el título 
II de la Instrucción general, los prestadores de servicios de televisión y radio de 
iguvk„p"r¿dnkec"{"rtkxcfc."tgurgevkxcogpvg."fgdgtƒp"tgokvkt"cn"Eqpuglq"fgn"Cwfkq-
visual de Cataluña:

a) Anualmente, antes del 31 de enero de cada año, una declaración de acuerdo 
con el formulario aprobado por el Pleno, disponible en la web del Consejo, sobre 
el cumplimiento hecho el año anterior del porcentaje de programación en lengua 
catalana y aranesa, desglosado por trimestres.

Los prestadores de servicios de televisión darán cumplimiento a esta remisión 
con respecto a la lengua mediante lo establecido en el artículo 24 de la Instrucción 
general sobre protección de la infancia y la adolescencia, señalización orientativa 
y derecho a la información de las personas usuarias de los servicios de televisión.
d+" Vtkoguvtcnogpvg."fgpvtq"fgn"ogu"ukiwkgpvg"c"nc"Ýpcnk¦cek„p"fgn"rgtkqfq"fg"

cómputo, los formularios aprobados por el Pleno debidamente cumplimentados 
que se encuentran disponibles en la web del Consejo, referentes al cumplimiento 
fgn"rqtegpvclg"fg"o¿ukec"ecpvcfc"gp"ecvcnƒp"{"gp"ctcpfiu0
Nqu"rtguvcfqtgu"fg"ugtxkekqu"fg"tcfkq"fg"iguvk„p"r¿dnkec"fg"owpkekrkqu"fg"jcuvc"

10.000 habitantes podrán remitir al Consejo, antes del 31 de enero de cada año, 
ukp"rgtlwkekq"fg"nc"xgtkÝecek„p"vtkoguvtcn"swg"gn"Eqpuglq"rwgfc"nngxct"c"ecdq."wpc"
declaración anual del alcalde o la alcaldesa, de acuerdo con el formulario aprobado 
por el Pleno disponible en la web del Consejo, referido al año anterior, sobre el 
cumplimiento de dicho porcentaje.
Gp"gn"ecuq"fg"swg"ug"qrvg"rqt"guvg"¿nvkoq"vkrq"fg"rtgugpvcek„p"fg"nc"kphqtocek„p."

deberá comunicarse previamente al Consejo antes del 31 de enero del año objeto 
de declaración.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, en cualquier momento, de confor-
midad con el artículo 8 de la Instrucción general, podrá solicitar a los prestadores 
fg"ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"{"tcfkq"fg"iguvk„p"r¿dnkec"{"rtkxcfc"nc"tgokuk„p"fg"ncu"
emisiones y los datos relativos estas, de acuerdo con los formularios aprobados 
por el Pleno referentes al cumplimiento del porcentaje de programación en lengua 
ecvcncpc"{"ctcpguc"{"cn"ewornkokgpvq"fgn"rqtegpvclg"fg"o¿ukec"ecpvcfc"gp"ecvcnƒp"
y en aranés.

3. La información mencionada en los apartados anteriores deberá remitirse, 
preferiblemente, por vía telemática.

Artículo 14
Presentación y comunicación de la información sobre la presencia de la cultura 
catalana
30" Nqu"rtguvcfqtgu"fg"ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"{"tcfkq"fg"iguvk„p"r¿dnkec"swg"vgp-

gan en Cataluña una audiencia potencial superior a un millón de personas deberán 
tgokvkt"vtkoguvtcnogpvg"cn"Eqpuglq."fgpvtq"fgn"ogu"ukiwkgpvg"cn"fg"nc"Ýpcnk¦cek„p"
del periodo de cómputo, los formularios aprobados por el Pleno debidamente 
cumplimentados que se encuentran disponibles en la web del Consejo referentes 
al cumplimiento de la presencia de la cultura catalana.
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2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, en cualquier momento, de confor-
midad con el artículo 8 de la Instrucción general, podrá solicitar a los prestadores 
fg"ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"{"tcfkq"fg"iguvk„p"r¿dnkec"{"rtkxcfc"nc"tgokuk„p"fg"ncu"
emisiones y los datos relativos a estas, de acuerdo con los formularios aprobados 
por el Pleno referentes al cumplimiento de la presencia de la cultura catalana.

3. La información mencionada en los apartados anteriores deberá remitirse, 
preferiblemente, por vía telemática.

Artículo 15
Solicitud de información adicional

A raíz de la información incluida en los formularios referidos en los artículos 13 
y 14, el Consejo del Audiovisual de Cataluña podrá requerir los prestadores de ser-
vicios de televisión y radio a facilitar los datos adicionales que permitan comprobar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Instrucción general.

Artículo 16
EqpÝfgpekcnkfcf"fg"nqu"fcvqu

1. El contenido de los formularios remitidos al Consejo del Audiovisual de 
Cataluña, referidos en los artículos 13 y 14, y las informaciones adicionales reque-
ridas en el artículo 15 quedan sujetos a lo establecido en Ley orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.
40" Gn"Eqpuglq"fgn"Cwfkqxkuwcn"fg"Ecvcnw‚c"rqftƒ"jcegt"r¿dnkequ"nqu"tguwnvcfqu"

sobre el cumplimiento de las obligaciones por parte de los prestadores de servicios 
de televisión y radio, en especial mediante el informe anual que este Consejo elabora 
conforme al artículo 12 de la Ley 2/2000, de 4 de mayo.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 17
Potestad sancionadora

Corresponderá al Consejo del Audiovisual de Cataluña, en virtud de las compe-
tencias atribuidas por la legislación aplicable, el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, de acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 
22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña.

Artículo 18
Infracciones y sanciones

Las infracciones y sanciones aplicables a los prestadores de servicios de radio y 
televisión sujetas al ámbito de aplicación de la Instrucción general serán las esta-
blecidas en el capítulo I del título IX de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la 
comunicación audiovisual de Cataluña.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1. Los prestadores de servicios de televisión y radio de gestión privada que emitan 
en el Valle de Arán podrán dar cumplimiento de la obligación de emisión en lengua 
aranesa que establecen el apartado 5 del artículo 4 y el apartado 4 del artículo 6 
de esta instrucción general de forma gradual y en un plazo máximo de 10 años, a 
eqpvct"fgu"fg"nc"hgejc"fg"kpkekq"fg"uwu"gokukqpgu."ukgortg"{"ewcpfq"cn"Ýpcnk¦ct"gn"
décimo año de emisiones lleguen al 50% del cumplimiento.

2. Los prestadores de servicios de televisión y radio de gestión privada que emi-
tan o difundan para el Valle de Arán podrán acogerse a lo previsto en el apartado 
anterior con una razonada solicitud previa al Consejo del Audiovisual de Catalunya 
que, en un plazo de 3 meses, debe resolver el grado de porcentaje a aplicar.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Esta Instrucción general derogará la Instrucción general sobre la presencia de la 
lengua y la cultura catalanas y del aranés en los medios de comunicación audiovi-
sual, aprobada mediante el Acuerdo 118/2004, de 17 de noviembre, del Pleno del 
Consejo del Audiovisual de Cataluña.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

El periodo de cómputo establecido en el apartado 3 del articulo 9, el apartado 
7 del artículo 10 y el apartado 3 del artículo 12 será de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2008.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Esta Instrucción general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c.

(07.354.135)
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